
 

 
 
C. PABLO GONZÁLEZ 
P R E S E N T E.  
 
De conformidad con el artículo 6, apartado A, fracciones I, II, III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5, apartados A y B, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; artículo 4, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 23 y demás 
relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso al Información Pública, artículos 1, 2, 5, 
6, 7, 8, 11, 26 fracción I, 135 y demás relativos a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima y artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública del Estado de Colima, en relación a su solicitud de información 
con número de folio 062748524000019 presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a la Secretaría de Bienestar, Inclusión Social y Mujeres del Gobierno del Estado 
de Colima, y mediante la cual requiere textualmente lo siguiente: 
 
PLANTEAMIENTO DE LA SOLICITUD 
 

¿Quién es actualmente la o el secretario técnico dentro de la 
Comisión de Fomento a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado de Colima? ¿Es de carácter honorífico o 
remunerado? 

 
CONTESTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
Derivado de la lectura su solicitud de acceso a la información, resulta pertinente hacer las 
siguientes precisiones:  
 
El objeto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) es 
establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato Que 
reciba y ejerce recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios.  
 
Asimismo, la LGTAIP y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Colima establecen que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada 
en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la Ley, en ese contexto la Secretaría de 
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Asunto: 
RESPUESTA A SOLICITUD NO. 
062748524000019 



 

Bienestar, Inclusión Social y Mujeres únicamente puede pronunciar por lo que es de su 
competencia. 
 
Derivado de lo anterior, a continuación, se da respuesta a lo solicitado: 
 
RESPECTO A SU SOLICITUD PLANTEADA, ME PERMITO INFORMARLE QUE ESTA 
SECRETARÍA ES COMPETENTE PARA DARLE RESPUESTA A SU SOLICITUD, LA INFORMACIÓN 
A SU SOLICITUD ES LA SIGUIENTE: 
 
DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE FOMENTO A LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2018. EN SU ARTÍCULO 8 QUE A 
LA LITERALIDAD MENCIONA: 
 

CAPÍTULO III 
DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL PLENO 

Artículo 8. Integración 
1. El Pleno estará integrado por todos los miembros de la Comisión señalados en el artículo 4 del presente 
Reglamento. 
2. La Presidencia y la Secretaría Técnica del Pleno está a cargo del Gobernador del Estado y del Consejo de 
Participación Social del Estado de Colima, respectivamente. 

 
EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR MENCIONADO LA SECRETARIA TÉCNICA LA DEL PLENO 
DE LA COMISIÓN DE FOMENTO A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL 
ESTADO DE COLIMA LE CORRESPONDE AL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 
ESTADO DE COLIMA A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE EL LIC. FERNADO BRICEÑO RODRÍGUEZ 
Y SU CARGO ES CARÁCTER HONORÍFICO COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN. 
 
Con la información antes descrita, esta dependencia responde la petición de referencia, 
tutelando su derecho de acceso a la información. Finalmente, se solicita tener por atendida 
la solicitud de información No. 062748524000019, en los términos antes transcritos.  
 
Por interés, quedando a su disposición para atender otra consulta. 
 
 

ATENTAMENTE 
Colima, Col., a 26 de marzo de 2024. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR, INCLUSIÓN SOCIAL Y MUJERES 
 
C.c.p.  

• Archivo. 


